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1. CARACTERÍSTICAS DEL PROCEDIMIENTO 

1.1. OBJETO Y CASUÍSTICA 

OBJETO DEL PROCEDIMIENTO 

Inscripción de la resolución judicial o documento público notarial que constituya o modifique un 
patrimonio protegido perteneciente a una persona con discapacidad en los términos previstos 
legalmente, así como la designación y modificación de los administradores de dicho patrimonio en el 
caso que este cargo no recaiga en la propia persona con discapacidad beneficiaria ni en quienes le 
presten apoyo. 

El procedimiento es iniciado por el órgano judicial o Notario correspondiente, y también podrá iniciarse 
a instancia del interesado cuando la inscripción se realice en virtud de una resolución o documento 
público de una autoridad extranjera. 

En caso de que se presente documento público extranjero, además de lo indicado en la presente HP, 
el tratamiento del mismo y su tramitación se realizará conforme a lo indicado en la HP AC8 Documento 
público extranjero. 

1.2. DESTINATARIOS Y PERSONAS RELACIONADAS 

DESTINATARIO INTERESADO / OBLIGADO 

– Persona con la capacidad física o jurídica afectada.  

– Administradores del patrimonio, que no sean aquellos que le presten apoyo. 

Pueden ser promotores: 

– Interesado por solicitud/declaración en caso de resolución o documento público extranjero. 

– Órgano judicial por resolución judicial. 

– Notario por documento público. 

PERSONAS RELACIONADAS CON EL HECHO 

No aplica. 

1.3. PARTICULARIDADES PROCEDIMENTALES 

FORMA DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

– Interesado por solicitud/declaración en virtud de documento público extranjero. 

– Órgano judicial por resolución judicial. 

– Notario por documento público. 

TRAMITACIÓN 

En caso de que se presente documento público extranjero, además de lo indicado en la presente HP, 
el tratamiento del mismo y su tramitación se realizará conforme a lo indicado en la HP AC8 Documento 
público extranjero. 
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PLAZOS 

Tanto el Notario como el Letrado de Administración de Justicia deberán remitir copia autorizada o 
testimonio de la resolución, respectivamente al Registro Civil, el mismo día de su otorgamiento o cuando 
la resolución judicial sea firme 

 COLABORADORES EN EL PROCEDIMIENTO 

– Juzgado de Primera Instancia: Actúa como promotor por documento judicial. 

– Notario: Actúa como promotor por documento público. 

ASIENTO/ACTUACIÓN 

– Inscripción complementaria de constitución o modificación del patrimonio protegido en RI del 
afectado. Incluye el nombramiento del administrador si procede. 

– Inscripción complementaria para nombramiento o modificación o extinción del cargo de 
administrador con posterioridad a la constitución de patrimonio protegido en RI del afectado. 

– Inscripción complementaria de extinción del patrimonio protegido en RI del afectado. 

– Certificación literal de nacimiento. 

CONSIDERACIONES A EFECTOS DE PUBLICIDAD 

Están sometidos a publicidad restringida los datos relativos a la discapacidad, de conformidad con el 
art. 84 LRC 2011, salvo para Administraciones Públicas y los funcionarios públicos cuando en el 
ejercicio de sus funciones deban verificar la existencia o el contenido de medidas de apoyo 

2. NORMATIVA DE APLICACIÓN 

RELACIÓN DE NORMAS QUE REGULAN EL PROCEDIMIENTO 

Norma Articulado que afecta al procedimiento 

Código civil Art. 218, 233, 277 y 235 

Ley del Registro Civil 20/2011 Art. 4 y 76, 83 b 

Reglamento del Registro Civil Art. 241 y 242 

Ley 41/2003, de 18 de noviembre, de protección 
patrimonial de las personas con discapacidad y de 
modificación del Código Civil, de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil y de la Normativa Tributaria 
con esta finalidad. 

Art. 2, 5 y 8 
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3. TRAMITACIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

 

3.1. INICIACIÓN 

INICIACIÓN 

– Promotor por solicitud/declaración: Para el supuesto de una persona interesada en la inscripción. 

– Promotor por documento público / resolución judicial: Solicitud por remisión del testimonio o copia 

electrónica de la resolución judicial del Juzgado de Primera Instancia o del documento público 

autorizado por el Notario. 

Documentación asociada: 

Contendrá la documentación indicada en el apartado 5.1 Documentación e información al inicio del 
procedimiento.  

RECEPCIÓN 

Conforme al trámite genérico. 

3.2. INSTRUCCIÓN 

COMPROBACIÓN Y SUBSANACIÓN 

Los documentos e información a comprobar serán los indicados en el apartado 5.1 Documentación e 

información al inicio del procedimiento.  

Los plazos a comprobar serán los indicados en apartado 1.3 Particularidades procedimentales, para 
plazos. 

PRUEBA: COMPARECENCIA, AUDIENCIA Y DECLARACIÓN TESTIFICAL 

No aplica. 

INFORMES Y VALORACIÓN DEL PROMOTOR 

3.3. FINALIZACIÓN 

CALIFICACIÓN 

Evaluación de los hechos cuya inscripción se solicita, así como de los documentos presentados para 

la preparación del borrador de asiento o resolución. 

NOTAS 

En la descripción del trámite, se indica: 

➢ Se indica “Conforme al trámite genérico” cuando no hay ninguna cuestión adicional que se considere de 

interés en el caso concreto aparte de lo indicado en el trámite genérico. Los trámites genéricos se describen 

en el manual de tramitación general del Registro Civil.  

➢ Si no se produce la fase o trámite (no hay prueba, no hay informes, etc.), se indica en la descripción del 

trámite: “No aplica”. 
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EMISIÓN DE ASIENTO / RESOLUCIÓN 

Resolución denegatoria expresa del Encargado del RC o resolución positiva con práctica del asiento 

solicitado: 

– Inscripción complementaria de constitución o modificación del patrimonio protegido en RI del 

afectado. Incluye el nombramiento del administrador si procede. 

– Inscripción complementaria para nombramiento o modificación o extinción del cargo de 

administrador con posterioridad a la constitución de patrimonio protegido en RI del afectado. 

– Inscripción complementaria de extinción del patrimonio protegido en RI del afectado. 

EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS 

Certificación literal de nacimiento. 

NOTIFICACIÓN 

– Al interesado mediante certificación de nacimiento. 

– Al Órgano Judicial o Notario que corresponda. 

4. RECURSOS 

RECURSO ANTE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD JURÍDICA Y FE PÚBLICA  
(ART. 85.1 Y 86 LRC) 

Cabe recurso ante la DGSJFP. 

5. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN ASOCIADA 

5.1. DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN AL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 

Documento / 
Información 

Descripción Origen 
Casos en que aplica 

Solicitud de 
inscripción. 

Solicitud relativa a inscripción de 
constitución de patrimonio protegido y, 
en su caso, nombramiento de 
representante legal o administrador de 
bienes; o de extinción o modificación 
de administración, en virtud de una 
resolución o documento público de 
una autoridad extranjera. 

Promotor por 
solicitud. 

Inscripción por 
declaración / solicitud 

Documentación 
identificativa del 
interesado 

Documento que acredite la identidad 
del interesado (promotor). 

Promotor por 
solicitud. 

Inscripción por 
declaración / solicitud 

Testimonio o copia 
electrónica de la 
resolución judicial. 

Testimonio o copia electrónica de la 
resolución judicial relativa a inscripción 
de constitución de patrimonio 
protegido y, en su caso, nombramiento 

Órgano judicial. Inscripción en virtud de 
resolución judicial 
española. 
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5.2. DOCUMENTACIÓN GENERADA DURANTE EL PROCEDIMIENTO 

Documento / 
Información 

Descripción Casos en que aplica 

Certificación literal 

de nacimiento. 

Expedición de la certificación de la realización del 

asiento. 

Si se inscribe asiento. 

 

de representante legal o administrador 
de bienes; o de extinción o 
modificación de administración. 

Documento público 
autorizado por el 
Notario 

Escritura pública de constitución de 
patrimonio protegido, nombramiento 
de su administrador o sus 
modificaciones. 

Notario. Inscripción en virtud de 
documento público. 

Documentos 
extranjeros 
extrajudiciales, 
certificaciones 
extranjeras y 
resoluciones 
judiciales extranjeras 

Documentos acreditativos de 
constitución de patrimonio protegido y, 
en su caso, nombramiento de 
representante legal o administrador de 
bienes; o de extinción o modificación 
de administración. 

Promotor por 
solicitud. 

Inscripción por 
declaración / solicitud 
en virtud de 
documento público 
extranjero. 

Testimonio o copia 
electrónica de la 
resolución judicial 
reconociendo 
eficacia de la 
resolución extranjera 

Resolución judicial reconociendo 
eficacia de la resolución extranjera. 

Promotor por 
solicitud. 

Inscripción por 
declaración / solicitud 
en virtud de 
documento público 
extranjero. 

Traducción Traducción de documento público 
extranjero, efectuada por órgano o 
funcionario competente 

Promotor/interesado. Inscripción por 
declaración / solicitud 
en virtud de documento 
público extranjero. 


